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0.04 b) De 501 hasta 50,000 mts2, se cancelará por mt2 

20.00 a) Hasta 500 mt2 

2. Revisión Vial y Zonificación cancelará por cada rnf del área total 
del terreno: 

0.03 
a) Para proyectos que excedan los 50,000 mts2, cancelarán por 

cada mt2 adicional 

0.06 
a Hasta 500 mts2 

1. Calificación de lugar, linea de construcción, factibilidad de 
drenaje de aguas lluvias, solicitado como Factibilidad de 
Proyecto o como trámite individual, cancelará por mt2 del área 
total del ro ecto: 

A. Construcciones y Parcelaciones Habitacionales 

30.00 
b De 501 hasta 50,000 mts2, se cancelará or mt2 

1 . Autorizar los siguientes precios para los bienes y servicios prestados por el Fondo de 
Actividades Especiales del Ministerio de Obras Públicas, Transporte, Vivienda y 
Desarrollo Urbano y que corresponden al Viceministerio de Vivienda y Desarrollo 
Urbano, los cuales incluyen el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y 
Prestación de Servicios, detallándose a continuación: 

ACUERDA: 

POR TANTO, 

CONSIDERANDO: Que el Viceministerio de Vivienda y Desarrollo Urbano, con el propósito 
de darle cumplimiento a lo establecido en la Ley de Urbanismo y Construcción y su 
Reglamento, y a la Ley Especial de Agilización de Trámites de Proyectos de Construcción, 
ha determinado la necesidad de establecer algunos precios, con el objeto de ofrecer mejores 
servicios, así como facilitar y simplificar los trámites a los usuarios. 

"El órgano Ejecutivo en el Ramo de Hacienda, a solicitud del Viceministerio de Vivienda 
y Desarrollo Urbano, y de conformidad con el Art. 153 de las Qisposiciones Generales 

de Presupuestos. 

San Salvador, 17 de enero de 2014. 

ACUERDO No. 88 



C. Otros Servicios 

1. Por cada certificación de resolución de factibilidad de proyectos o 
trámite individual (línea de construcción, calificación de lugar, 
factibilidad de aguas lluvias, revisión vial y zonificación, todo sin 
planos) 17.00 

0.40 

0.40 
5. Recepción de obras de urbanización, parcelación o de 

construcción (por cada mt2 del área total de urbanización, 
parcelación o de construcción a recepeionar) 

4. Permiso de construcción, reparación, ampliación, remodelación, 
muros v tapiales, por cada mt2 del área total a construir 

0.05 
b) Para proyectos que excedan los 50,000 mts", cancelar por 

cada mt2 adicional. 

0.35 a) Hasta 50,000 mt2 

0.05 
3. Permiso de parcelación o urbanización, por cada rnf del área útil 

del proyecto, cancelará: 

e} Para proyectos que excedan los 50,000 mts2, cancelarán por 
cada mf adicional 

0.10 
50.00 

b} De 501 hasta 50,000 mts2, se cancelará por rnf 
a) Hasta 500 mts2 

0.06 
2. Revisión Vial y Zonificación cancelará por cada rnf del área total 

del terreno: 

e) Para proyectos que excedan los 50,000 mts2 , cancelarán por 
cada mt2 adicional 

0.12 
60.00 

b) De 501 hasta 50,000 mts2, se cancelará por mt2 

a) Hasta 500 mts2 

0.01 

1. Calificación de lugar, línea de construcción, factibilidad de 
drenaje de aguas lluvias, solicitado como Factibilidad de 
Proyecto o como trámite individual, cancelará por mt2 del área 
total del proyecto: 

B. Construcciones y Parcelaciónes no Habitacionales 

7. Trámites varios para proyectos calificados de interés social, 
cancelará por cada mt2 del terreno o construcción 

0.30 
6. Recepción de obras de construcción, por cada mt2 del área total 

de construcción a receocionar 

0.20 
b) Para proyectos que excedan los 500 mt2, cancelarán por 

cada mt2 adicional 

100.00 a) Hasta 500 mt2 

0.30 
5. Recepción de obras de urbanización, por cada mt" del área total 

de urbanización o parcelación a receocionar, cancelará: 

4. Permiso de construcción, reparación, ampliación, remodelación, 
muros v tapiales, por cada mt2 del área total a construir 

0.12 
b) Para proyectos que excedan los 50,000 mts2, cancelarán por 

cada mt2 adicional 

0.15 a) Hasta 50,000 mts2 

0.02 
3. Permiso de parcelación o urbanización por cada rnf del área útil 

del proyecto, cancelará: 

e) Para proyectos que excedan los 50,000 mts2, cancelarán por 
cada mf adicional 

JfüJ:QJO 
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COMUNIQUESE: El Ministro de Hacienda (f) CECáceres". 

5: El presente Acuerdo entrará en vigencia, el dla de su publicación en el Diario Oficial. 

4. Los ingresos que se perciban de conformidad al presente Acuerdo, deberán ser 
depositados en la cuenta "Dirección General de Tesorerla - Fondo de Actividades 
Especiales - Subcuenta venta de productos y servidos del Ministerio de Obras Públicas, 
Transporte, Vivienda y Desarrollo Urbano." 

3. Quedan excluidos de esta tabla de fijación de precios, aquellos proyectos a 
desarrollarse en inmuebles propiedad del Estado o Municipio o que sean desarrollados 
por éstos, 

2. Toda modificación (reforma) a cualquier tipo de trámite, se cobrará el 50% de los precios 
autorizados mediante este acuerdo ejecutivo, el cual será calculado sobre el área a 
reformar, en un monto no menor a $50.00. 

10.00 
6. Reposición de carné de inscripción en el Registro Nacional de 

Ar uitectos, In enieros, Pro ectistas Constructores 

28.25 

5. Emisión y refrenda de carné de inscripción en el Registro 
Nacional de Arquitectos, Ingenieros, Proyectistas y Constructores 
vi encia 3 años 

17.00 
11.30 

3. Constancia de no afectación vial (Por unidad) ,____ _ 
4. Certificación de planos de cualquier trámite (Por plano) 

28.25 
2. Por cada certificación de resolución de permisos de parcelación, 

urbanización /o construcción sin lana 
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